
f
1

,,,,
1> ,.. '...

*
~

" ,-.- ,-,P~ G' C T "'~i" 'i(}..'1 1'::: . ,)1 ,,, .n"" ~.." ..,

._sLb~_(l~.
:\ZUCCNi\ PEHt.LL\

i L:n n,;, ~IJI.I\.~!'O'i.:)r;UN':r:.r:!:;,.;,., '1f(,,¡
L..."... ""'" ' " '.. . -.. '" ..." " .....-.--

,;:,.Jt;m.'({JTW ,~ ~f,;/~¿Cfla61f.., 'r;;;NUU1/1 f.:5,/;;'WOI.YÚl
.,'}} / . I I " ,;;¡- 1. . .. /,'. I'I{'/f../u."'",!,,; '>'/"''11.'' .f,/"',, ! ".T.,(vo.I/(1

. }I?,..¡'", .I'/.'

BUt:nos Aircs, 17 dc junio de ~(}O-I.

VISTO la Resolución N° J8 I104, elevada "ad-referéndum" por la Faell"~ld Re-

gional Córdoba, la que manifiesta la conveniencia de aceptar la donación de material biblio-

gráfico, ofi'ecida por ellng. RaÚlFRIAS; y

CONSIDERANDO: '

Que los bienes donados pertenecieron al ya fallecido Ing. Civil Joaquín .E. ~1

aRDAS, profesor de la cátedra de I-lidráulica de la Universidad Nacional dc CÚnloha.

Que dicha donación constituye un valioso aporte a la labor educativa quc se

lleva a cabo en la citada Unidad Académica.

Que la Comisión de Presupuesto y Administración reunida el día 16 del eo-

ITiente aconseja aceptar dicha donación.

Que el dictado de la medida se GfedÚaen uso de las atribucioncs otorgadas jlOr

el Estatuto Universitario.

POI' ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOlOGI('A NA( 'IONAI

RESUEL VE:

ARTICULO 1°.- Aceplar la donación detalhid,i por la facultad Regional Cónloha cn su Resn-

lución N° 381/04 por un monto total de MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PFSOS

($ 1.440.-).

ARTICULO 2° .- Enviar nota de agradecimiento por intermedio de la Facultad Regional al

Ing. RaÚl FRIAS, destacando que el material bibliográfico pertenecía al ya fallecido Ing. Civil
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Joaquín E. M, aRDAS, profesor tic la cátcdl:a de I lidníulica dc la Universidad N~lciOlwldc

CÓI'(Ioha, adjuntando copia de la presente resoluciÓn.

ARTICULO }O .- Regístrese. Comuníquese. Tome intervenciÓn dc la DirecciÓn Registro (j,"

neral de Bienes Patrimoniales. Pase ala Facultad Regional Córdoba (Departamento de Patrio

monio) a los efectos pertinentes. Cumplido, archívese.
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